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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SENCELLES

732 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sencelles por el cual se aprueba inicialmente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Sencelles para el cambio de calificación de la antigua escuela
Can Bril

Aprobado inicialmente por Acuerdo de Pleno de fecha 20/01/2023, la Modificación Puntual de las NNSS por el cambio de calificación de la
antigua escuela de Can Bril, se somete a participación pública por plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio al BOIB y en un diario de mayor tirada.

Durante el plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales porque se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Así mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

(https://sencelles.sedeletronica.es).

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del
trámite de audiencia.

 

(Firmado electrónicamente, 31 de enero de 2023)

El alcalde-presidente
Joan Carles Verd Cirer
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